
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Mando de Operaciones 
Zona de Andalucía 
Comandancia de Córdoba 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

co-cmd-cordoba-licitaciones@guardiacivil.org 
 

 
Avda. Medina Azahara, 2 
14005 - CÓRDOBA 
Tel.- 957 414 111 
Fax.- 957 233 349 
 

MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

 GUARDIA CIVIL  
DIRECCIÓN GENERAL 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS INSTALADOS EN DEPENDENCIAS 
UBICADAS EN LA COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE CÓRDOBA. 

   

1. OBJETO.  

El objeto del presente expediente es la contratación del servicio de mantenimiento de 
los sistemas de prevención y extinción de incendios instalados en las dependencias 
oficiales y zonas comunes de la Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba 
reflejados en los anexos. 

  

2. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES.  

Las instalaciones de la Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba, están 
compuestas por diversos edificios en diferentes localidades, distribuyéndose por tanto 
las actuaciones por la extensión de la práctica totalidad de la provincia.  

El elevado número de elementos dispersos, la propia naturaleza de los mismos, y la 
capital importancia que tienen en orden a la consecución de las condiciones de 
seguridad, exige que el mantenimiento de estas infraestructuras sea asumido por una 
empresa que garantice un tratamiento integral, tanto preventivo como correctivo, de 
forma que pueda asegurarse el continuo funcionamiento de las instalaciones objeto 
del contrato.  

En el ANEXO II y el ANEXO III se adjunta la relación de los equipos existentes, que 
quedarían incluidos en el servicio. Si durante la vigencia del presente contrato, se 
produjesen modificaciones de los equipos existentes, o incremento de equipos en 
alguna zona, el mantenimiento de los mismos deberá ser asumido por la empresa 
adjudicataria.   

 

3. ALCANCE DEL SERVICIO.  

Los trabajos a realizar por la empresa adjudicataria serán los necesarios para el 
correcto mantenimiento de las instalaciones incluidas en el contrato, con el fin de 
asegurar un estado óptimo de las mismas desde el punto de vista funcional y de 
seguridad.  

Todas las operaciones de mantenimiento objeto de este contrato estarán sujetas a las 
normas, y recomendaciones vigentes para cada tipo de instalación de que se trate.  

La empresa adjudicataria realizará el mantenimiento preventivo, con la periodicidad 
establecida en el Anexo 2 del RD 513/2017, donde se indica en su Sección 1ª y 2ª en 
cada una de sus tablas I y II las operaciones a realizar (ANEXO IV), realizando los 
ajustes que de ella se deriven dentro del horario habitual del acuartelamiento. 
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La empresa adjudicataria deberá realizar como mínimo las tareas de mantenimiento 
preventivo y correctivo previstas en la siguiente legislación: 

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios.  

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación.  

 Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Equipos a Presión y sus instrucciones técnicas complementarias.  

 UNE 23120 “Mantenimiento de Extintores de Incendios”  
 Toda otra normativa legal o reglamentaria que esté en vigor, que en el presente o 

futuro le sea de aplicación, ya sea estatal o autonómica.  

 

La empresa adjudicataria estará obligada a llevar al día los libros de mantenimiento 
oficiales que actualmente se exigen para determinado tipo de instalaciones, así como 
los que se pudieran exigir durante la duración del contrato, del mismo modo dichos 
mantenimientos y control, serán proporcionados al Negociado de Recursos Materiales 
de la Comandancia de Córdoba en soporte digital y papel. 

La programación de los trabajos se elaborará siempre de forma conjunta con el 
Negociado de Recursos Materiales de la Comandancia de Córdoba, por lo que la 
empresa adjudicataria elaborará un plan de actuaciones que será refrendado y/o 
modificado por dicha Unidad de la Comandancia.  

La empresa adjudicataria será la única responsable de la buena ejecución de los 
trabajos de mantenimiento.  

Las empresas licitadoras deberán presentar en su oferta la metodología de trabajo 
que proponen para la ejecución de los trabajos objeto del servicio, con su sistema de 
gestión de mantenimiento, que deberá constar como mínimo de los siguientes 
apartados considerados como básicos y necesarios para la consecución de los 
objetivos de calidad que pretende la Administración:  

  

3.1 INVENTARIO  Y  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  SOBRE LAS 
INSTALACIONES.  

Tomando como base la relación que se recoge en el ANEXO II y en el ANEXO III, la 
empresa adjudicataria realizará, de manera progresiva, al tiempo que efectúa sus 
revisiones, el inventario exhaustivo de todas las instalaciones y equipos objeto del 
contrato, clasificando cada componente mediante un código que permita su 
localización, concertando con el personal responsable de cada acuartelamiento, la 
identificación mediante etiquetado in situ de cada equipo y la elaboración de su ficha 
técnica, según su naturaleza, uso y ubicación.  

Esta documentación se presentará en soporte papel e informático, al Negociado de 
Recursos Materiales de la Comandancia de Córdoba, y servirá como base para la 
planificación y optimización de todas las tareas objeto del presente contrato.  

Este inventario, una vez confeccionado, deberá mantenerse actualizado durante toda 
la vigencia del contrato.  
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3.2 INFORME DE REVISIÓN DE INSTALACIONES.  

Finalizada la revisión integral de las instalaciones, la empresa adjudicataria deberá 
realizar un informe definiendo su estado, junto con las propuestas de puesta a punto 
y adecuación en caso de existir.  

Del mismo modo deberá detectar las partes sujetas a envejecimiento, desgaste o que 
no tengan sus especificaciones operativas garantizadas.  

La empresa adjudicataria deberá registrar documentalmente las acciones realizadas, 
y recoger las conclusiones de las revisiones iniciales en un informe inicial detallado 
por tipo de instalaciones y zonas, así como los informes técnico‐económicos que sean 
necesarios de mejora o adecuación para su valoración por parte del Adjudicador para 
así, según el caso, proceder a su aprobación para reparación o sustitución.  

Los informes técnico‐económicos deberán recoger los motivos por los que se propone 
cada una de las soluciones, la relación de elementos a sustituir con sus características 
técnicas y valoración económica, además de la estimación de horas para la ejecución 
de los trabajos.  

La Comandancia se reserva el derecho de comparar estos informes técnico‐
económicos con los presentados por otras empresas para contrastar la solución 
adoptada y los precios.  

 

3.3 DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE MANTENIMIENTO A REALIZAR: 

La firma que resulte adjudicataria se comprometerá a la realización de los siguientes 
trabajos: 

1. La revisión de todos los equipos y sistemas de protección contra incendios 
objeto de este pliego, conforme indica en los Reales Decretos y en las 
Instrucciones Técnicas Complementarias anteriormente descritas, así como el 
control y limpieza de aquellos extintores y elementos que por su diseño y 
función lo requieran (ANEXOS).  

2. Carga de aquellos extintores que hayan sido utilizados o que, por el tiempo 
transcurrido o pérdida de la misma, sea necesario efectuar.  

3. Realizar las actuaciones necesarias para el mantenimiento de todos los 
extintores con la periodicidad legalmente establecida, incluidas la carga y el 
retimbrado de los extintores, cuando sea necesario (ANEXOS).  

4. Sustitución o nueva instalación de aquellos soportes de anclaje del extintor en 
aquellas dependencias que, por su antigüedad, deterioro, o nueva ubicación 
sea necesario reponer.  

5. Sustitución de los carteles de señalización de la ubicación de los extintores, 
que por su antigüedad o deterioro hayan perdido su efectividad.  

6. El mantenimiento preventivo o sistemático consistirá como mínimo, en las 
tareas, y con las frecuencias que se señala en la instrucción técnica 
correspondiente.  

7. Reubicación de los extintores actualmente de dotación en las instalaciones y 
dependencias, en caso que algún extintor o elemento lo requiriese, adaptando 
la instalación al cumplimiento de la normativa vigente, tanto en lo referente a la 
correcta distribución física de los extintores, como otros cumplimientos en 
materia de altura de instalación, señalización, etc. Parte de esta actividad, será 

EM
IL

IO
 M

U
Ñ

O
Z 

AR
C

O
S 

- 2
02

4-
08

-2
9 

15
:0

7:
12

 C
ES

T,
 c

ar
go

=T
EN

IE
N

TE
 C

O
R

O
N

EL
, u

ni
da

d=
C

O
M

AN
D

AN
C

IA
 D

E 
C

Ó
R

D
O

BA
 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_L
G

N
C

2L
R

D
4I

JG
TG

2B
W

9G
XT

H
N

VB
LL

K 
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 
 

la corrección básica de los desperfectos (enmasillado, resanado y pintado de 
los agujeros antiguos). 
 
 

3.4 DESARROLLO DEL SERVICIO POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA:  

La empresa adjudicataria reunirá los requisitos de empresa mantenedora conforme al 
artículo 15 del R.D. 357/2017 y deberá contar con el número de identificación como 
empresa mantenedora asignado por la correspondiente Administración Autonómica. 

Se comprometerá a realizar todas las operaciones de mantenimiento y trabajos objeto 
de este pliego, correspondiente a las cantidades y modelos existentes en cada una de 
las Unidades que se especifican en el ANEXO II y en el ANEXO III. 

Los lugares donde se realizarán las revisiones de los extintores serán los que se citan 
en el ANEXO II y en el ANEXO III del presente pliego.  

En el caso de que los extintores deban de ser trasladados a los talleres de la empresa 
adjudicataria con el fin de la realización de algún trabajo, ésta repondrá 
provisionalmente el número de extintores propiedad de la Administración por un 
número equivalente de iguales o similares características y capacidades, mientras 
duren los trabajos.  

Se considerarán incluidos todos los desplazamientos, así como la mano de obra, 
precisos para atender los distintos mantenimientos. 

Todo residuo del tipo o naturaleza que se genere como consecuencia del 
mantenimiento preventivo o correctivo, o reforma realizada, será retirado por el 
mantenedor dejando constancia documental de su retirada, y producirá el certificado 
de reciclado o destrucción del residuo del que se dejará copia en el Negociado de 
Recursos Materiales de la Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba sin coste 
alguno. 

Conforme al artículo 17, epígrafe C) del RD 513/2017 sobre obligaciones de las 
empresas mantenedoras, el adjudicatario deberá entregar un informe técnico, al 
Negociado de Recursos Materiales de la Comandancia de Córdoba, en el que se 
relacionen los equipos o sistemas que no ofrezcan garantía de correcto 
funcionamiento, que presenten deficiencias que no puedan ser corregidas durante el 
mantenimiento, o que no cumplan con las disposiciones vigentes que les lean 
aplicables o no sean adecuadas. 

Igualmente, al inicio del contrato, deberá indicar las fechas en que corresponda 
efectuar las operaciones de mantenimiento e inspecciones, con objeto de planificar 
junto con personal de la Comandancia un plan de actuaciones integral. 

Tras la realización del mantenimiento e inspección se presentará un informe donde se 
recoja las operaciones desarrolladas y las anomalías identificadas. 

Se informará por escrito inmediatamente, en cualquier momento del desarrollo del 
contrato, de cualquier anomalía de los equipos o sistemas que no ofrezcan garantía 
de correcto funcionamiento, presenten deficiencias que no puedan ser corregidas 
durante el mantenimiento o no cumplan con la normativa vigente; dicho informe será 
razonado técnicamente. 
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Si durante el desarrollo del contrato se produce un cambio de normativa, la empresa 
adjudicataria informará a la Oficina de Recursos Materiales de la Comandancia, a la 
mayor brevedad posible, de las acciones a realizar.  

Las tareas de mantenimiento preventivo se deberán llevar a cabo durante el horario 
de oficina entendido de lunes a viernes laborables de 09:00 horas a 14:00 horas, sin 
perjuicio de que, por la especial característica de cada Acuartelamiento y/o Unidad, 
se pueda modificar el horario de realización de las citadas tareas de manera particular. 

Todos estos informes recogidos en este punto deberán presentarse debidamente 
firmados y sellados en el plazo de 10 días naturales contados desde la fecha de la 
actuación. Además, se proporcionará en formato digital mediante el envío de los 
archivos digitales a la siguiente dirección de correo electrónico:   

 co-cmd-cordoba-rmateriales@guardiacivil.org   
  

3.5  OTRAS CONDICIONES DEL SERVICIO.  

La Oficina de Recursos Materiales de la Comandancia de Córdoba podrá modificar la 
planificación del mantenimiento preventivo de la empresa adjudicataria, en función de 
las necesidades de cada acuartelamiento y/o dependencia.  

Sin perjuicio de las operaciones anteriores, además se realizarán todas aquellas 
acciones que fueran precisas para que todo quede en perfecto estado de 
funcionamiento.  

La empresa adjudicataria deberá estar en disposición de valorar y presupuestar la 
reparación de las averías de equipos e instalaciones objeto de este PPT en un plazo 
no superior a 24 horas. El órgano de contratación se reserva el derecho de adjudicar 
la referida reparación a otra empresa.  

 

4. MEDIOS PERSONALES. 

Para la prestación del servicio, la empresa adjudicataria nombrará un coordinador 
responsable de la organización del servicio para atender las incidencias, seguimiento 
de actuaciones, redacción de informes y cuantas otras cuestiones requiera la correcta 
prestación del mismo.  

Deberá disponer de los recursos humanos necesarios para el desarrollo del contrato. 
Dicho personal deberá tener la cualificación profesional exigida para el mismo, así 
como una experiencia laboral mínima de tres años para prestar servicios de revisión 
y mantenimiento objeto del presente contrato.  

El personal que preste servicio irá vestido con ropa de trabajo, provisto de los equipos 
de protección individual exigidos en cada caso y la identificación perfectamente visible 
de la empresa adjudicataria. Además, se someterá a las normas de seguridad y 
control que rigen en los distintos acuartelamientos de la Guardia Civil.  

La Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba, ejercerá el control y supervisión que 
estime conveniente en relación con el debido cumplimiento por la Empresa 
adjudicataria, de todas sus obligaciones, así como por la correcta prestación del 
servicio; pudiendo en todo momento solicitar, de manera justificada, el cambio de 
personal.  
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5. MEDIOS MATERIALES: HERRAMIENTAS Y EQUIPOS. 

La empresa licitadora deberá disponer de los equipos, herramientas, útiles, 
instrumentos de medida, control y comprobación que resulten necesarios para realizar 
todas y cada una de las actuaciones y trabajos señalados en el presente Pliego.    

Asimismo, la empresa adjudicataria aportará la herramienta, equipos de medida y 
demás equipos auxiliares, incluidos vehículos, necesarios para el cumplimiento de sus 
obligaciones en condiciones de seguridad. 

En ningún mantenimiento, preventivo o correctivo, se facturará el desplazamiento y/o 
mano de obra, estando ambos incluidos en el precio del contrato. 

Igualmente, la empresa adjudicataria deberá disponer de los medios, métodos y 
elementos de protección, tanto para las instalaciones como para el personal, debiendo 
cumplir la legislación vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales.  

 

 

6. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: OBLIGACIONES 
LABORALES. 

La empresa adjudicataria tendrá todos los derechos y obligaciones respecto del 
personal que dedique a este servicio, correspondiéndole además el cumplimiento de 
todas las obligaciones laborales, de seguridad social y de seguridad y salud previstas 
en la normativa vigente.  

En consecuencia, dicho personal no tendrá vinculaciones ni derecho alguno con 
respecto a la Administración y en ningún caso la Administración resultará responsable 
de las obligaciones del contratista.  

La Administración podrá solicitar a la empresa adjudicataria el cambio de personal si 
considera que no se adapta de forma adecuada a las condiciones del trabajo, o bien 
no cumpla las normas vigentes en el centro, o bien por una manifiesta y reiterada 
dejación en la prestación del servicio encomendado.  

Los gastos que genere la prestación de los servicios (dietas, combustible, peajes…) 
serán por cuenta de la empresa adjudicataria.  

La empresa adjudicataria será responsable de los daños que ocasione su personal, 
ya directamente, ya como negligencia o dolo en la prestación del servicio, en los 
locales, instalaciones o usuarios de las instalaciones donde preste servicio.  

Todo el personal de la empresa adjudicataria deberá cumplir los requisitos de acceso 
a los centros que determine la Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba, así como 
toda la normativa interna establecida, y deberá estar debidamente uniformado de 
modo que se identifique claramente la empresa a la que representa.  

En sus visitas a los acuartelamientos, el personal de la empresa adjudicataria se 
dirigirá en primera instancia, a los interlocutores establecidos por la Administración.  
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7. INFORME ANUAL DEL SERVICIO.  

Independientemente de los informes y partes que según los trabajos realizados debe 
aportar la empresa adjudicataria a través de los distintos soportes y documentos, el 
responsable técnico del contrato deberá elaborar con carácter anual, un informe 
donde se recogerán los trabajos y tareas ejecutados de acuerdo con la organización 
del servicio, así como crear y mantener un libro-registro en formato físico y digital a 
disposición del contratante y en cualquier caso, se remitirá anualmente copia de éste 
para su control al responsable designado. 

Este informe tendrá una estructura fija y permanente y recogerá como mínimo datos 
relativos a la actividad: servicios realizados por tipos de mantenimiento (averías, 
inspecciones preventivas…), fechas y datos técnicos (instalaciones, niveles de 
seguridad…).  

Este informe será básicamente una base de datos que resuma y refleje de forma clara 
y comprensible el estado y actuaciones realizadas sobre las distintas instalaciones. 
Cada empresa licitadora expondrá el esquema de informe que considera más 
adecuado, si bien, su contenido deberá ser aprobado por la Administración. Una copia 
de este informe se remitirá a la Administración.  

Los materiales consumibles necesarios para la realización de los servicios 
programados, correrán por cuenta del contratista, con independencia de que su 
necesidad se produzca por razón de las labores preventivas o por roturas o consumos 
técnicos de la instalación.  

La gestión de compra de los materiales, mantener el stock mínimo necesario y 
asegurar su almacenamiento y conservación será responsabilidad del contratista.  

Los repuestos y elementos a sustituir habrán de ser de la misma marca y modelos que 
los sustituidos.  La utilización de materiales o componentes alternativos solo podrá 
darse con autorización previa y expresa del responsable de la Comandancia. 

 

8. CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

1. Objeto del contrato (CPV): 50413200-5 Servicios de reparación y 
mantenimiento de instalaciones contra incendios. 

2. Plazo de ejecución: 
a. Será de 12 meses desde el 1 de octubre de 2024 o desde la fecha 

de adjudicación si fuese posterior, previa firma de aceptación por 
el contratista de la resolución de adjudicación.  

b. Será abonados los importes durante el año 2024 con el siguiente 
formato de facturación: 

i. Enero el 40% del importe de adjudicación. 
ii. Abril el 20% del importe de adjudicación. 
iii. Julio el 20% del importe de adjudicación. 
iv. Octubre el 20% del importe de adjudicación. 

c. Para proceder al pago trimestral, debe haber constancia de la 
realización de mantenimiento periódico correspondiente según la 
normativa vigente. Para ello el adjudicatario remitirá copia de los 
partes de trabajo por cada mantenimiento realizado en cada una 
de las unidades de forma diaria al siguiente correo electrónico:  

co-cmd-cordoba-rmateriales@guardiacivil.org  
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d. Fecha de firma del contratista será la fecha de adjudicación. 
3. Valor estimado del contrato: 15.000,00€ IVA no incluido. 
4. Aplicación presupuestaría 16.04.132A.213.00. 
5. Procedimiento de adjudicación: Procedimiento Abierto Simplificado 

Abreviado (PASA). 
6. La presentación de las proposiciones se llevará a cabo utilizando medios 

electrónicos. 
7. El plazo de presentación de la oferta será el indicado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 
8. Durante el plazo de presentación de oferta las empresas podrán visitar 

las instalaciones, siempre previa autorización del negociado de recursos 
materiales de la Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba, para 
estudio y elaboración de oferta. 

9. El único criterio que se utilizará en la valoración de las ofertas será el 
precio.  

10. El trámite de acreditación del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales 
se realizará con la Oficina de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba antes del inicio de la 
prestación objeto del contrato. 

11. El pago del precio se hará en un único pago. La factura se expedirá a 
nombre de COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE CORDOBA 
NIF.-  S1416003J.  
Identificación (denominación y código DIR3) de las unidades 
administrativas implicadas en la tramitación del pago, que deberá constar 
en la factura: 

a. Oficina Contable: Delegación Provincial de Economía y Hacienda. 
Intervención Territorial. Código DIR3: GE0014084. 

b. Unidad tramitadora: Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba. 
Unidad de Gestión Económica. DIR3: E04646703. 

c. Órgano Gestor: Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba. 
Código DIR3: E04646703. 
 
 

EL JEFE DE COMANDANCIA. 

 

(ver firma electrónica) 
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ANEXO I. MANTENIMIENTO EXTINTORES  
 
 

AÑO 2024 
Según normativa UNE 23110: 

- Verificación del estado de la carga (peso, presión) y en el caso de extintores de polvo con botellín 
de impulsión, estado del agente extintor. 

- Comprobación de la presión de impulsión del agente extintor.  
- Estado de la manguera, boquilla o lanza, válvulas y partes mecánicas. 
- En extintores móviles, se comprobará, adicionalmente, el buen estado del sistema de traslado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

EM
IL

IO
 M

U
Ñ

O
Z 

AR
C

O
S 

- 2
02

4-
08

-2
9 

15
:0

7:
12

 C
ES

T,
 c

ar
go

=T
EN

IE
N

TE
 C

O
R

O
N

EL
, u

ni
da

d=
C

O
M

AN
D

AN
C

IA
 D

E 
C

Ó
R

D
O

BA
 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_L
G

N
C

2L
R

D
4I

JG
TG

2B
W

9G
XT

H
N

VB
LL

K 
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

10 
 

ANEXO II. LISTADO DE EXTINTORES POR SEDES 
 

 

ACUARTELAMIENTO                                                      
 
ADAMUZ 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 9 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 2 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA  
 
AGUILAR DE LA FRONTERA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 6 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
ALCARACEJOS 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 5 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
ALMODÓVAR DEL RÍO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 8 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
BAENA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 12 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 GRUPO ELECTRÓGENO 
 
BELMEZ 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 5 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
BENAMEJÍ 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 4 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
BUJALANCE 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 12 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
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CABRA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 6 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
 
CARCABUEY 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 4 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
CARDEÑA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 8 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
CASTRO DEL RÍO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 3 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
CERRO MURIANO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 9 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
DOS TORRES 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 10 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
EL CARPIO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 12 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
EL VISO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 15 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
ESPEJO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 4 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
ESPIEL 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 8 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
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FERNÁN NÚÑEZ 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 10 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
 
FUENTE OBEJUNA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 9 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 2 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
FUENTE PALMERA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 6 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
FUENTE TÓJAR 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 7 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
HINOJOSA DEL DUQUE 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 13 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 2 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
HORNACHUELOS 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 6 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
IZNÁJAR 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 4 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 9K POLVO 11 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
LA RAMBLA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 5 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
LA VICTORIA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 6 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
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LUCENA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 15 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
LUQUE 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 5 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
MONTILLA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 13 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 GRUPO ELECTRÓGENO 
 
MONTORO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 18 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 4 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 GRUPO ELECTRÓGENO 
 
MONTURQUE 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 4 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
MORILES 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 6 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
NUEVA CARTEYA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 2 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
PALMA DEL RÍO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 14 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 3 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
PEÑARROYA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 29 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 5 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
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POSADAS 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 11 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
POZOBLANCO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 24 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 GRUPO ELECTRÓGENO 
 
PRIEGO DE CÓRDOBA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 24 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 3 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 GRUPO ELECTRÓGENO 
 
PUENTE GENIL 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 31 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 5 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
RUTE 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 8 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 9K POLVO 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
SANTA EUFEMIA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 8 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
SANTAELLA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 10 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA  
 
TORRECAMPO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 8 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
  
VILLA DEL RÍO 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 9 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
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VILLAFRANCA DE CÓRDOBA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 7 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 7 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
VILLANUEVA DE CÓRDOBA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 15 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
VILLANUEVA DEL DUQUE 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 6 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
VILLANUEVA DEL REY 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 3 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 4 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
 
COMANDANCIA 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 6K POLVO 188 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 9K POLVO 2 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 2K CO2 6 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 5K CO2 33 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 25K POLVO 4 
MANTENIMIENTO EXTINTOR 50K POLVO 1 
REUBICACIÓN EXTINTOR SEGÚN NORMATIVA 
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ANEXO III. LISTADO DE DISPOSITIVOS DE DETECCIÓN Y OTROS SISTEMAS DE 
EXTINCIÓN. 

 

 

Lugar Tipo Subsistema 

Depósito Municiones 
Dispositivos Detección Monóxido 

Extinción Automática 

Centro Detención Comandancia Dispositivos Detección Humo 

Archivo General Dispositivos Detección Humo 

Cuartel Peñarroya-Pueblonuevo 2 x Dispositivos Detección Humo 

Cuartel Pozoblanco 2 x Dispositivos Detección Humo 

Cuartel Palma del Río 
1 x Dispositivos Detección Humo 

1 x Pulsador Alarma Incendio 

Cuartel Montoro No dispone de sistema 

Cuartel Bujalance 
2 x Dispositivos Detección Humo 

Central Detección Incendios 

Cuartel Montilla 3 x Dispositivos Detección Humo 

Cuartel Nueva Carteya 3 x Dispositivos Detección Humo 

Cuartel Baena Central Detección Incendios 

Cuartel Priego de Córdoba 
2 x BIE´s /  

3 x Dispositivos Detección Humo 

Cuartel Puente Genil 3 x Dispositivos Detección Humo 
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ANEXO IV. Programa de mantenimiento contra incendios trimestral, semestral, 
anual y quinquenal de protección activa contra incendios y programa 
mantenimiento de sistema de señalización luminiscente. 
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